
U II

BüE núm. 60 Sábado 10 marzo 1990 6969

capitulo XI Un;f9r~idªd

Articulo 22.- D.ter~inada la un:!o~~idad d. los cantant.s
rl.¡ Coro Nacional. para su actuación ante.l püblico. los
'epres.ntant.s 9indic~:e~ informa~an sobre los aspectos
te~r:.i~05 d. la =isa.<i, tal~s co.-::o a.m;:~itud. h.chura o
textur•.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA.y ENERGIA

Articulo 21.- R.tr.ns~ision.s T.levisión y R.dio: [1
p.rson.l ~rtlstico del Coro N~cion~l. qu. int.rven•• fn un
conci.rto que se. retr.ns~itido . o .rabado par. su
r.transmisi6n••n r.dio o t.levisión, p.rcibir••1 plus que
5' tij. d. acu.rdo con los R.pr'5.nt~ntts Sindical.s.

En su virtud este Ministerio, previo Acuerdo del Consejo de
Ministros, adoptado en su reunión del día 26 de enero de 1990, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Quedan aceptadas las solicitudes Que se relacionan en el
anexo L apartado 1.0

, de esta Orden, acogidas a los Reales Decretos
3068/1978 y 1415/1981, correspondiéndoles a las Empres", solicilanles
los beneficios actualmente vigentes, según se indica en el anexo n de la
presente Orden.

Segundo.-Según lo eSlablecido en los respectivos Reales Decretos
citados. una Orden del Ministerio de Economía v Hacienda determinará
los beneficios fiscales que correspondan a las Empresas.

Tercero.-l. La concesión y contabilización de las subvenciones a
que dé lugar esta Orden Quedará sometida a la tramitación y aprobación
del oportuno expediente de gasto, que ha de incoarse con cargo al ctédito
que para estas atenciones figura en los presupuestos del Ministerio de
Economía y Hacienda y serán satisfechas en la forma y condiciones que
establece la legislación vigente.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial o éste no
venga determinado por la propia realización o cumplimiento del acto o
contrato que lo fundamente, se conceden por un período de cinco aftas,
prorrogable por otro periodo no superior a éste, cuando las circunstan~

cias económicas así lo aconsejen.
3. La preferencia en la obtención de crédito oficial se aplicará en

defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo con las reglas y
condiciones actualmente establecidas o que en lo sucesivo se establezcan
para el crédito oficial.

Cuarto.-La Resolución en que se especifiquen los beneficios obteni
dos y se establezcan las condiciones ~enerales y especiales a que deberán
someterse las Empresas en la ejeCUCIón de sus proyectos se notificará a
los beneficiarios a través del órgano autonómico correspondiente.

Quinlo.-Se desesliman las solicitudes de las Empresas que se
relaclonan en el anexo 1, apartado segundo.

Sexlo.-Se recalifica el expediente HU/17 de la Empresa «Fundicio
nes San Lorenzo, S. C. L.», en el sentido de reducir a seis los puestos
de trabajo que en principio se habían comprometido, sin que ello
suponga variación de la subvención concedida en su día.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de enero de 1990.

ARANZADI MARTINEZ

lImo Sr. Subsecretario de este Departamento.

105de acuerdo con

6148 ORDEN de 26 de enero de 1990 sobre concesión de
beneficios a Empresas que realicen inversiones en po/(gonos
de preferente localización industrial (expedientes 2/70.
2/73, 2/77, 2/76, MU/156 )' 2/69)

Uls Reales Decretos 3068(1978, de 7 de diciembre, y 1415/1981, de
5 de junio, calificaron detenninados polígonos como de preferente
localización industrial, y establecieron los beneficios que podrán conce
derse a las Empresas que realicen instalaciones industriales en los
mismos.

Las disposiciones citadas señalan que la resolución que se tome sobre
concesión de beneficios se adoptará por Orden del Ministerio de
lndustria y Energía, previo Acuerdo del Consejo de Ministros.

consideración d. extraordin.rios.
Representantes Sindic.les.

ANEXO

Solicitudes presentadas para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en polígonos de preferente localización industrial

Expediente Empresa Actividad Emplazamiento Beneficios

1.0 Aprobados

2/70 <dndacobre, Sociedad Anó- Laminados .y conformación de Huerta de Casetas, Zaragoza. (1) 16.380.000 pesetas (2) y
nim~m (a constituir). cobre y olros metales. (4).

Z/73 «Rodrigo y Cortell, Sociedad Pastelería industrial. Poligono industrial Malpica. Zara- (1) 64.446.210 pesetas (2) y
Anónim3». goza, (4).

2/77 «Selcom Aragón, Sociedad Fabricación y montaje de puertas Poligono industrial Malpica. Zara- (1) 13.500.000 pesetas (2) y
Anónim3». automáticas para ascensores. goza. (4).

Z/76 Santiago GarCÍa Ferrer. Prefabricados de hormigón. Poligono industrial La Corona. (1) 1.882.500 pesetas y (4).
Fuenles de Ebro (Zaragoza).

MU/156 «Granja Mari Pepa, Sociedad Manipulación y despiece de pro- Poligono industrial de Ulrca. Mur- (1) 6.431.1 00 pesetas y (2).
Limitada». ductos de la pesca. cia.

2.° Desestimados

Z/69 «Geplasmetal Servicios Comer- Comercialización de accesorios de Poligono industrial Malpica. 2ara-
ciales. Sociedad Anónima». maquinaria agrícola e industrial, goza.

deseslÍmado por actividad no
promocionable y por no presen-
tar la documentación solicitada.

ANEXO JI

Beneficios que se conceden por el Ministerio de Industria )' Energía en
polígonos)' zonas de preferente localización industrial

4. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras
fuentes de financiación.

61491. Subvención con cargo á los Presupuestos Generales del Estado.
2. Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de

las Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de
las plantas industriales objeto de beneficios, siempre que así se acuerde
por las Corporaciones afectadas.

3. Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la instala·
ción o ampliación industrial o imposición de servidumbre de paso para
vías de acceso, líneas de transporte o distribución de energía y
canalización de líquidos o gases en los casos que sea precisa.

ORDEN de 13 de febrero de 1990 por la que se transmiten
a l<Sociedad Española de Carburos Metálicos. SOCIedad
Anónima», los beneficios concedidos a «Quimica de Gases,
Sociedad Anónima», por ia realización del proyecto VC/45.

La Orden de este Departamento de 1 de marzo de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 27) aceptó, entre otras, la solicitud presentada
por «Química de Gases, Sociedad Anónima», concediéndole beneficios,
de entre los legalmente establecidos, por la realización del proyecto


